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El presente TRASLADO se CORRE por el término de 3 días hábiles y se fija el día de hoy 
DOCE (12) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)  a partir de las 8 a.m., en lugar 
visible de la página de la Secretaría del Tribunal, término que de conformidad con el Art. 
110 del C.G.P, empieza a correr el día TRECE (13) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS 
(2022). Se DESFIJA el DIECIOCHO (18) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) a las 
cinco de la tarde (5:00 p.m.). 
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Para: Despacho 04 Tribunal Administrativo - Nariño - Pasto <des04tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: correo@certificado.4-72.com.co <correo@certificado.4-72.com.co>;mgarciag@garperenergy.com
<mgarciag@garperenergy.com>;notificacionesjudici@minvivienda.gov.co
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Bogotá D.C.,

Doctor
PAULO LEÓN ESPAÑA PANTOJA 
Magistrado 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 
Pasto – Nariño 
Correo electrónico: des04tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co

Asunto: Recurso de Reposición - Providencia de fecha 4/10/2022 RADICADO: 20228002695732

Respetados señores:

De manera atenta, se adjunta el escrito en archivo PDF y anexos.
 
Favor confirmar el recibido de este correo
 
NOTA: Este correo no está habilitado ni autorizado para recibir peticiones, quejas, reclamos o cualquier otra
manifestación; institucionalmente el correo agencia@defensajuridica.gov.co es el oficial para recepcionar
peticiones, quejas, reclamos o cualquier otra manifestación.
 
Cordialmente
 
Oficina Asesora Jurídica
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO
oficina.juridica@defensajuridica.gov.co
t: +57 (1) 2 55 89 55
t: +57 (1) 2 55 89 33
D: Cr 7 # 75 – 66 Bogotá – Colombia
www.defensajuridica.gov.co

mailto:oficina.juridica@defensajuridica.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.defensajuridica.gov.co%2F&data=05%7C01%7Cdes04tanarino%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C426e005077b64234ce5608daab14796f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638010401966527366%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=NwH%2BLLsFEkCbT1aXpjVQ%2FQHHnQ2lJ0agzUK6jpbleQo%3D&reserved=0


No imprima este e-mail si no es absolutamente necesario. Piense verde. 
Please don´t print this e-mail unless you really need to. Think green.
 
Confidencial - La información contenida en este mensaje es confidencial y tiene como único destinatario
la persona a quien está dirigida. Si usted ha recibido este mensaje por error, le rogamos que borre de
su sistema inmediatamente el mensaje así como todas sus copias, destruya todas las copias del mismo
en su disco duro y notifique al remitente.
 
Confidential - The content of this message is confidential, and is for the exclusive use of the person or
persons to which it is addressed. If you receive this message in error, please immediately delete it and
all copies of it from your system, destroy any hard copies of it and notify the sender.
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Radicado No. 20221030106521 - OAJ
Fecha: 10-10-2022 12:05

Bogotá D.C.,

Doctor
PAULO LEÓN ESPAÑA PANTOJA
Magistrado
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO
Pasto – Nariño
Correo electrónico: des04tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co

Asunto: Recurso de Reposición - Providencia de fecha 4/10/2022
RADICACION: 52-001-23-33-000-2022-00179-00
TIPO DE ACCIÓN: Controversias Contractuales
ACCIONANTE: MARIO GERMAN GARCÍA GARCÍA
ACCIONADOS: LA NACIÓN-MINISTERIO DE VIVIENDA CIUDAD Y TERRITORIO, 
FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A -FINDETER, FIDUCIARIA BOGOTÁ 
S.A COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA 
TÉCNICA -FINDETER, MUNICIPIO DE MOCOA PUTUMAYO, AGUAS DE MOCOA S.A 
E.S.P. Y AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO
RADICADO: 20228002695732

CLARA NAME BAYONA, identificada con la cédula de ciudadanía N° 52.047.128 de 
Bogotá, actuando en calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado (ANDJE), de conformidad con la Resolución N° 635 del 12 
de diciembre de 2018 y Acta de Posesión N° 71 del 12 de diciembre de 2018, anexos al 
presente escrito, debidamente facultada para representar judicial y extrajudicialmente a la 
ANDJE, en los procesos que se instauren en su contra, tal y como consta en el numeral 3º 
del artículo 15 del Decreto 4085 de 2011 y el numeral 1o del artículo 6 de la Resolución 421 
de 2014, por medio de la cual se efectúa una delegación de funciones al interior de la ANDJE
[1], acuso recibo de la providencia de fecha 4/10/2022 recibida y conocida por la Oficina 
Asesora Jurídica de la ANDJE el día miércoles 5/10/2022, con número de 
radicado20228002695732, por medio de la cual se notifica auto que admite la demanda de 
controversias contractuales presentada por Mario German García García, figurando como 
demandadas la Nación-Ministerio De Vivienda Ciudad y Territorio, Financiera de Desarrollo 
Territorial S.A -FINDETER, Fiduciaria Bogotá S.A como vocera del patrimonio autónomo 
fideicomiso asistencia técnica -FINDETER, Municipio de Mocoa Putumayo, Aguas de Mocoa 
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S.A E.S.P. y Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. Debido a que su despacho 
en el mencionado auto Des-04-2022-599-SO del 4 de octubre de 2022 dispuso mencionar a 
la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado la calidad de demandada, a 
continuación, nos pronunciamos solicitando que se revoque el citado auto Des-04-2022-599-
SO del 4 de octubre de 2022, únicamente en lo que tiene que ver con su decisión de 
disponer a esta Entidad como demandada dentro del presente proceso judicial, por las 
consideraciones que paso a exponer.

1. Competencia de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado

La Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado es una Entidad, creada por la Ley 1444 
de 2011, asumiendo las atribuciones legales establecidas en el artículo 2º del Decreto Ley 
4085 de 2011[2], modificado parcialmente por los Decretos Nos. 915 de 2017, 2269 y 1698 
de 2019, el cual dispone que “la Agencia tendrá como objetivo el diseño de estrategias, 
planes y acciones dirigidos a dar cumplimiento a las políticas de defensa jurídica de la 
Nación y del Estado definidas por el Gobierno Nacional; la formulación, evaluación y difusión 
de las políticas en materia de prevención de las conductas antijurídicas por parte de 
servidores y entidades públicas, del daño antijurídico y la extensión de sus efectos, y la 
dirección, coordinación y ejecución de las acciones que aseguren la adecuada 
implementación de las mismas, para la defensa de los intereses litigiosos de la Nación.”

El parágrafo del citado artículo define lo que se entiende por intereses litigiosos de la Nación:

“(…) a) Aquellos en los cuales esté comprometida una entidad de la Administración Pública 
del orden nacional por ser parte en un proceso.

b) Aquellos relacionados con procesos en los cuales haya sido demandado un acto proferido 
por una autoridad pública o un órgano estatal del orden nacional, tales como leyes y actos 
administrativos, así como aquellos procesos en los cuales se controvierta su interpretación o 
aplicación.

c) Aquellos relacionados con procesos en los cuales se controvierta una conducta de un 
servidor público del orden nacional.

d) Aquellos relacionados con procesos en el orden regional o internacional en los cuales haya 
sido demandada la Nación.

e) Los demás que determine el Consejo Directivo de esta Agencia dentro de los lineamientos 
y prioridades señalados por el Gobierno Nacional (…)”.
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Ahora bien, el numeral 10 del artículo 10 del Decreto 4085 de 2011 modificado por el artículo 5 de 
Decreto 2269 de 2019 , le asignó al Consejo Directivo de la ANDJE la función de precisar los criterios 
para determinar los casos en los cuales la Agencia intervendrá en procesos judiciales, atendiendo a 
criterios tales como la cuantía de las pretensiones, el interés o impacto patrimonial o fiscal de la 
demanda; el número de procesos similares; la reiteración de los fundamentos fácticos, entre otros. 
En desarrollo de dicha potestad.

En desarrollo de la mencionada potestad, el Consejo Directivo expidió el Acuerdo 01 de 2019 en 
cuyo artículo 3º determinó que:

 “Podrán solicitar la intervención en cualquiera de las modalidades establecidas en el 
Decreto Ley 4085 de 2011 y en la Ley 1564 de 2012 y asistencia a los comités de 
conciliación, los ministros, directores de departamento administrativo, superintendentes, 
presidentes o directores de agencia y gerentes de entidades descentralizadas o directores 
de unidades administrativas especiales o de sociedades de economía mixta, directamente o 
a través de sus secretarios generales o jefes de oficina jurídica (…)”.

Por lo anterior, las competencias de esta Entidad analizadas en precedencia, se encuentran 
limitadas y referidas a aquellos eventos en los cuales se encuentren involucrados intereses litigiosos 
de la nación, siempre y cuando la solicitud provenga de los funcionarios señalados en el Acuerdo del 
Consejo Directivo No. 01 de 2019.

A su turno, el parágrafo 3º del artículo 6 del Decreto Ley 4085 de 2011 modificado por el artículo 3° 
del Decreto 2269 de 2019“Por el cual se modifican parcialmente las funciones y estructura de la 
Unidad Administrativa Especial Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado” establece que la 
Agencia“en ningún caso tendrá la condición sustancial de parte demandada en los procesos 
que se adelanten contra las demás entidades públicas, razón por la cual no podrán dirigirse 
contra ella las pretensiones de la demanda y no podrá ser convocada a tales procesos a ningún 
título”. Así mismo dispone que “en ningún caso (…) asumirá las obligaciones patrimoniales de las 
entidades públicas en cuyo nombre actúe”.  (Se destaca).

Además de lo anterior, la ley atribuye a la ANDJE “la defensa jurídica de las entidades y organismos 
de la Administración Pública” como demandante, interviniente, apoderado, agente o cualquier otra 
condición que prevea la ley y condiciona el ejercicio de esta facultad a los criterios de intervención 
que señala el mismo Decreto Ley 4085 de 2011 y que desarrolla el Consejo Directivo de la Entidad, 
actualmente mediante el Acuerdo N° 01 de 2019, donde se fija el alcance y la participación de esta 
Agencia en las controversias contra entidades públicas y los criterios para establecer los casos en 
los cuales podrá intervenir facultativamente en los procesos judiciales.

Ahora bien, es importante destacar lo dispuesto en el artículo 2.2.3.2.1.1 del Decreto 1069 de 26 
mayo de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Justicia y del 
Derecho”, adicionado por el artículo 2 del Decreto 2137 de 2015 el cual establece que la Agencia “
podrá intervenir en los procesos que se tramiten en cualquier jurisdicción, siempre que en ellos se 
controviertan intereses litigiosos de la Nación y el asunto cumpla con los criterios establecidos por el 
Consejo Directivo de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado”. 
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En este contexto se advierte, que la Agencia no fue creada con el propósito de intervenir en todos y 
cada uno de los procesos judiciales que se le deben notificar, pues según se ha explicado, su 
participación en cualquiera de las calidades establecidas en la ley es siempre discrecional, de 
conformidad con los criterios que para el efecto se han establecido por las normas legales vigentes y 
siempre que se encuentren involucrados intereses litigiosos de la Nación, en los términos de las 
normas explicadas.

Adicionalmente, el artículo 610 del Código General del Proceso ratificó el carácter facultativo de la 
participación de la Agencia en los procesos judiciales promovidos contra las entidades públicas, en 
los siguientes términos:

“(…)Artículo 610. — Intervención de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
En los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción, la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado,podrá actuar en cualquier estado del proceso, en los 
siguientes eventos:

1. Como interviniente, en los asuntos donde sea parte una entidad pública o donde se 
considere necesario defender los intereses patrimoniales del Estado.

2. Como apoderada judicial de entidades públicas, facultada, incluso, para demandar (…)”
. (Destacado fuera de texto).

En este orden de ideas, en ningún proceso judicial que se adelante contra organismos, entidades o 
autoridades públicas puede tenerse a la Agencia comodemandado por hechos ajenos, ni mucho 
menos imponérsele que comparezca, intervenga o se vincule, pues su participación ha sido prevista 
por el legislador de forma facultativa en aquellos procesos en donde una entidad pública sea parte, 
cumpliendo con unos criterios de intervención estipulados en la Ley y en el Acuerdo 01 de 2019, con 
el propósito de contribuir en la defensa de los intereses patrimoniales del Estado.

Asimismo, el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el articulo 48 de la Ley 2080 de 
2021 dispone que “(…)En los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción en donde estén 
involucrados intereses litigiosos de la Nación, en los términos del artículo 2º del Decreto Ley 4085 de 
2011 o la norma que lo sustituya, deberá remitirse copia electrónica del auto admisorio o 
mandamiento ejecutivo, en conjunto con la demanda y sus anexos, al buzón de correo electrónico de 
la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. Esta comunicación no genera su vinculación 
como sujeto procesal, sin perjuicio de la facultad de intervención prevista en el artículo 610 de la Ley 
1564 de 2012. En la misma forma se le remitirá copia de la providencia que termina el proceso por 
cualquier causa y de las sentencias (…)” (destacado fuera del texto original).

2. Falta de legitimación de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica de Estado en el 
caso concreto
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Precisadas las competencias de la Agencia, es necesario poner de presente a su despacho de 
manera respetuosa que tanto los hechos como las pretensiones que fundamentan la demanda se 
encuentran dirigidos a la Nación, Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio, Financiera de Desarrollo 
Territorial S.A-FINDETER, Patrimonio Autónomo Fideicomiso Asistencia Técnica-FINDETER, 
Fiduciaria Bogotá S.A.; Municipio de Mocoa-Putumayo y Aguas de Mocoa S.A E.S.P., tendientes 
entre otras a que“(…) PRIMERA. Se declare el incumplimiento del contrato de obra No PAF-ATF-O-
025-2017 por parte de los demandados, por falta de planeación y  gestión en la elaboración de los 
estudios previos y términos de referencia para la invitación que convocaron por urgencia manifiesta 
al no saber ni tener presente la clase de obras de infraestructura que se necesitaban para el 
municipio de Mocoa lo cual impidió la ejecución total por parte del contratista MARIO GERMAN 
GARCÍA GARCÍA, por no contar con estudios fidedignos y suficientes de las zonas en donde se iban 
a ejecutar las obras.

 (…)”.

Al respecto al revisar los hechos y pretensiones de la demanda, estos no guardan relación con 
acciones u omisiones que la Agencia Nacional de defensa Jurídica del Estado, en el marco de sus 
funciones, haya realizado en perjuicio de la demandante.

Es indudable que, entre las funciones de esta Entidad, no existe la función de intervenir en 
demandas contractuales que en este evento versa sobre la reconstrucción del sistema de acueducto 
del Municipio de Mocoa, hechos que son ajenos a la Agencia.

Por lo anterior, y ante la evidente falta de legitimación en la causa por pasiva, no es procedente 
admitir la demanda en contra de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por lo que se 
solicita a su despacho reponer parcialmente el auto admisorio de la demanda con el fin que la 
demanda no sea admitida contra la Agencia sino únicamente contra los legitimados o, en su defecto, 
aclarar o modificar la providencia en comento.

De otra parte, en lo que tiene que ver con la función de intervención de la Agencia en procesos 
judiciales, la notificación y el llamamiento que se le hace a la Agencia, debe hacerse con sujeción en 
lo dispuesto en el artículo 610 del Código General del Proceso, que permite a la Agencia intervenir 
en procesos judiciales contra entidades públicas de manera facultativa, atendiendo a los criterios de 
intervención fijados por el Consejo Directivo, contenidos en las normas pertinentes[3].

En consonancia con lo anterior, y en virtud de la facultad misional que le asiste a esta agencia, se 
informa al despacho que esta entidad no tiene interés en intervenir en la presente acción en los 
términos del artículo 610 citado.
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3. Solicitud

Con fundamento en lo señalado, solicitamos respetuosamente revocar lo decidido en Auto Des-04-
2022-599-SO de fecha 4/10/2022, en lo que tiene que ver con dejar como parte demandada a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, al existir la falta de legitimación por pasiva de la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado en la presente demanda. En su defecto se solicita 
la aclaración o modificación de la citada providencia.

Adicionalmente y como consecuencia de manifestar la no intención de intervenir en este proceso, le 
solicitamos desvincular a la entidad del presente proceso, sin perjuicio de las facultades previstas 
por el legislador en el artículo 610 del CGP.

4. Notificaciones

La Agencia recibirá notificaciones judiciales a través del buzón judicial, el cual lleva por nombre 
BUZÓN PROCESOS JUDICIALES CONTRA ENTIDADES PÚBLICAS DEL ORDEN NACIONAL al 
que podrá acceder a través de la página www.defensajuridica.gov.co. También se podrá notificar en 
la dirección de correo electrónico: procesosnacionales@defensajuridica.gov.co

 

Cordialmente,

Firmado Electronicamente por:

CLARA NAME BAYONA

No. Radicado: 20221030106521

Dependencia: OFICINA ASESORA JURIDICA - Jefe

 

Proyectó: Raquel Ramírez. / Abogado OAJ
Revió: Jose Mauricio Beltrán/ Abogado OAJ
Anexo: - Resolución N° 635 del 12 de diciembre de 2018, por la cual se nombra al Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la Agencia.
   - Acta de Posesión N° 71 del 12 de diciembre de 2018, en el cargo de Jefe de la Oficina  Asesora Jurídica  de la Agencia.
- Resolución N° 421 de 2014
 - Circular 002 del 8 de junio de 2021.
Copia: partes procesales:
Demandante: Mario German García García
correo electrónico: mgarciag@garperenergy.com
Demandados:
Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio. correo electrónico: notificacionesjudici@minvivienda.gov.co
Financiera de Desarrollo Territorial-FINDETER. correo    electrónico: notificacionesjudiciales@findeter.gov.co
Fiduciaria Bogotá S.A. correo electrónico: notificacionesjudiciales@fidubogota.com
Aguas Mocoa S.A.E.S.P; correo electrónico:  juridica@aguasmocoa.gov.co
Municipio de Mocoa -Putumayo; correo electrónico: juridica@mocoa-putumayo.gov.co
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